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Versión Pública de RR-0440/2025, que contiene información clasificada como confidencial

El, 25 de junio del 2025.Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión ordinaria número Décima

Segunda.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.
RR-0440/2025.La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del recurrente paginaPáginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman. 1.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de
los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Ritiá Elena Idj^s Huesci
Com^pn^da?-.^

s •

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). I\íign^az^TOfaGórnez.

Secretaría de Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0440/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:C-r ACCASÍ5 A LA
i*>aCA - PWDTtCCON t>f.

D-'’03 P--r->Xl\AL^ Dr» EI'ACO CE PLTSLA

Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-0440/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante en lo

sucesivo la recurrente, en contra de la HONRARLE AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la Información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro y que requirió como modalidad

entrega de la información a través del portal.

II. El diez de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente sobre

la solicitud de acceso a la información.

III. El día catorce de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

Ese mismo día, la Comisionada presidenta tuvo por recibido el

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el húmero de expíente RR-
0440/2025 y fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo. ^

dio de

IV. En proveído de veintiuno de marzo del año en curso, se admitió el recu

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla;
210440925000131

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0440/2025.

‘i'.'ru'O 'A —A*, JA5Í aCCéÍOAlA

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

V. En proveído de nueve de abril de dos mil veinticinco, se indicó que, el sujeto

obligado irndió su informe justificado en el cual ofreció medios de pruebas y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

ordenó dar vista a éste último para que en término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera,

con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario.

VI. Mediante proveído de treinta de abril del presente año, se tuvieron por perdidos

los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al informe

justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

inicial proporcionado. En consecuencia, se continuo con el procedimiento, en el

§6Rtidg^ue únicamente se admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, en virtud

de<^^, el recurrente no ofreció material probatorio; de igual forma, se indicó que no

sería^ivulgados los datos personales de este último.
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0440/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:-NS'lTl.fO CC «XíM A LA

’jrca>A4ao.\ fswifccoN dí
DMCS PSÍX3\AL£5 02. CSr.-XC CE FUTa/*

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

vil ■ El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV,

23,37,39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumj:^

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, deMa LeyL.^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro dél término legal. ^

Tel; (222) 309 60 60 ’ ’AA/yw.itaipue.org.mx,
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0440/2025.
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No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que ei día tres de abril de dos mil veinticinco, remitió

a! recurrente un alcance a su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de! Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa:

‘‘solicito los nombres y los currículos de los trabajadores que integran el área de
recursos humanos de la fecha 15 de octubre del año 2024 al 15 de febrero del año

2025, los documentos que acreditan su calidad para estar en un área tan

especializada, asi como su profesión y toda la evidencia documental que ampare
lo solicitado.^

A lo que el sujeto obligado respondió en los términos siguientes:

“...con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como

también lo establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49

fracciones I, III y Vil de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal; artículos 41 y 42 del

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio de

Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de

mérito en atención a la solicitud de información del expediente 131/2025 con

número de folio 210440925000131 que a la letra dice: [...]

atención a su solicitud, me permito informar que dentro de los archivos que

obran en el expediente de cada servidor público se encuentra información

sensible que están protegidas por la ley, sin embargo, en el siguiente hipervínculo

envió la síntesis curricular que están dentro del expediente de dicha área:

(j[^^://dríve.google.com/drive/u/Q/folders/lfgX2D9d94Hi3Gib5H6UaR2 e9HG

En el link antes mencionado, se observa lo siguiente:

W8o www.itaipue.org.mxAvSOte 201. Cé
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0440/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0440/2025.
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Eiena Baideras Huesca.

RR>0440/2025.
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0440/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

"£/ ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no manda la información solicitada, no

cumple con lo que establece la ley de transparencia y acceso a la información
pública para el estado de Puebla, incumplen con lo solicitado y violan mi derecho
constitucional de acceso a la Información pública. Se hizo una solicitud de forma

clara y precisa de los nombres y los currículos de los trabajadores que Integran
el área de recursos humanos de la fecha 15 de octubre dé! año 2024 al 15 de

febrero del año 2025, los documentos que acreditan su calidad para estar en un

área tan especializada, así como su profesión y toda la evidencia documental que

ampare lo solicitado; no mandan nada de lo que se pidió y no anexan la evidencia
documental. El fundamento legal es el ARTÍCULO 170 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: ARTÍCULO 170 Procede

el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas: V. La entrega de

información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible,

ilegible y/o no accesible para el solicitante; XI. La falta, deficiencia o insuficiencia

de la fundamentación y/o motivación en la respuesta Lo anterior, sin perjuicio del

derecho que les asiste a las personas de interponer queja ante los órganos de
control interno de los sujetos obligados o denunciar al servidor público, una vez

que el Instituto de Transparencia ha resuelto que indebidamente no se le entregó

la información. - De la fracción V en cuanto a que la entrega de información

incompleta Solicito que se sancione al titular de la unidad de transparencia, no

manda respuesta de la información pedida en la solicitud de información pública.

El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no dice el nombre de trabajadores que hay
en el área solicitada y cuantos documentos son los que debe entregar con base

■ en mi solicitud de información, dentro de estas fechas de la fecha 15 de octubre

del año 2024 al 15 de febrero del año 2025. no solicité la síntesis curricular."

\

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió a la

recurrente un alcance a la respuesta inicial, en los términos siguie/ites:

“...con fundaménto en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y dernás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como

también lo establecido en el articulo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49

fracciones I, III y Vil de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal; artículos 41 y 42 del

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio de

Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio

número UT/617/2025, resolución con cumplimiento al RR~0440/2025 con número

de folio 210440925000131, comparezco para exponerlo siguiente:

SOLICITOLOSNOMBRESY LOS CURRICULUMSDE LOS TRABAJADORESQUE,
INTEGRANEL AREA DE RECURSOSHUMANOSDE LA FECHA 15 DE OCTUBRE

DE 2024 AL 15 DE FEBRERO DE 2025.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P, 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org.mx
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SOUOTO IOS NOMBRES Y LOS CURRICULUMS DE LOS TRABAJADORES QUE INTEGRAN EL

AREA DE RECURSOS HUMANOS DE LA FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2024 AL 15 DE FEBRERO DE

2025

MARIA DEL CARMEN TERRZAS

BORflOMEO
j

EUGENIO ALTAMIRANQ SANCHEZ

MARIA FERNANDA MORALES

SANTIAGO
I

OCTAVIO lARA ROMERO

JAZMIN MORALES VAZQUEZ

JESUS CARRERA ROJAS

GABRIELA LOPEZ MENDEZ

JANETH BLANCO ROMAN

'yrinr.1 tiTírral iltKUJ I lim oms MaOa MM

• CON RESPUESTA A SU PETICIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVÍNCULO PODRÁ

VISUALIZAR DICHA INFORMACIÓN CON LA FECHA REQUERIDA

httDs://dríve.aooale.com/drive/u/0/folders/1PJCw7d55h8Nsfolk0raT8aDknllDSvX¡

• ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 TransDaren

cia/2025/SESI%C3%93N%20EXTRORDINARIA%20S%C3%89PTIMA%202025.Ddf
tf

En el primer link antes mencionado, se observa lo siguiente:
o Curricular vitae y diversos documentos de la ciudadana María del

Carmen Terrazas Borromeo.

o Curriculum vitae y diversos documentos del ciudadano Eugenio

Altamirano Sánchez,

o Curriculum vitae de la ciudadana María Fernanda Morales Santiago,

o Curriculum vitae del ciudadano Octavio Lara Romero.

?^^^DctE£iculum vitae y diversos documentos de la ciudadana Gabriela

López Méndez.

.A^mculum vitae del ciudadano Jesús Carrera Rojas,
o Curriculum vitae de la ciudadana Jazmín Morales Vázquez.

o
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Honorable Ayuntamiento de
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En el segundo link señalado en la ampliación de la respuesta inicial, se advierte

el Acta de Sesión Extraordinaria Séptima del Comité de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, de fecha uno de abril de dos mil

veinticinco, en la cual se aprobaron las versiones públicas de los currículums

vitae de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Recursos Humanos

y Compras del sujeto obligado, tal como se observa a continuación.

T

^ GOBlEfiNO HUHIOPAL
W24-2eU

^SanandaüéhuacmP
Vi

I
COUrrÉ DE TRANSPARENCIA

i

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA SÉPTIMA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TDIUACAN, PUEBLA.
I

En la Ciudad de Tehuacán, Puebla, alendo laa dieciséis horas con treinta minutos del día primero

de abril del año dos mil veinticinco, con lieidamento en los artículos 21 y 22 de b Ley do

Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebb, se reunieron en b ofldna de

b Dirección de Asuntos Jurídicos dol H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebb. en el segundo piso del X|^
Edificio *Josó María ftlorclos y Pavón’, situada en CaOo Reforma Norte número 614, de b Colonb

Bimnos Aires, de esta Ciudad, C. P. 75730; los servidores públicos, C. José Gabriel Guzmán Cabrera,

Director de Asuntos Jurídicos, C. Bonfilio Torres PeraSa, Dircctordo Contabilidad e Ingresos, C. Edgar

MaxirnUbno Juárez Antonio, Director de Información, Planea^n y Proyectos E^tégicos; lodos / Ae
(Xo>

Integrantes del Comité de Transparencia da esta H. Ayuntamiento de Tehuacán. Puette; medíanlo

ELACUERDODECABILDODEFECHA DIEClSlETEDEOCTUBf^DELOOSMlLVEINTICUATRO

EN EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL OIA. -PRESIDENCIA. -ÁNAUSIS, DISCUSIÓN Y EN SU

CASO APROBACIÓN DEL PETITORIO QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ^
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACK^ PÚBLÍCA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUEBLA, PARA EL PERIODO 2024 - 2027 y b C. YESSICA

/\ VALDERRAMA CERNAS, Titubr do b Unidad de Transparencb, en su calidad de invlbda, a efecto Áx

y<^ de llevar a cabo b SESIÓN EXTRAORDINARIA SÉPTIMA de dicho Comitó. b que fue (mvb y ^
legalmenle convocada, conforma al sigulenle: ■ - '' x

K

j

ORDEN DEL DU

i.-Bienvenida. —

ll.-Pasedei¡staydocbratorbdequórumlegaL

IIL-Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.

IV.- Designadón y aceptación del cargo como Vocal dol Comité de Transparencia de Tehuacán,

Puebb. - . tj4

I

y}
/

C<5

V.- Solicitud de b Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento do Tehuacán, PuoUa,

respecto de b Detominadón de Cbsíficac^ de Información como Confidencial, asi como &

aprobación de bs vasiones púbDcas, en rebettn a los curriculum vHacs da bs Ser\ddore3 Públicos

adscritos a b Dirección de Recursos Humanos y Compras, b anteibr para brindar respuesta a b

\y solldtud de Informadóo con número de folb 210440925000132 y 210440925000131. ———•

VI.- Solicitud de b Contrabrla hkinidpal dd H. Ayimbmlonto da Tehuacán, Pueda, respecto de b

I2025•.«•/VNAA

A A 5k ■n U hbjf/tr
k) indigma !'oVv/o'Cra&A
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Tehuacán, Puebla.
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lao E
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•h".iiu C;

K. -S-TJ ICA
::*-caFc^-.A>,í

a
(^77^ 60BIEBNO MUNICIPAL
I 5^ K :024-2en
^^¿^Scma/uh'Üéhuitcái

COMITé DE TRAKSPASENCtA

<3-

1. Dentro de la Acta Entrega Recepción la cual fue objeto de la solldtud do acceso de Información, y

debido a que dentro de la misma se encuentran datos respecto de la pcmonaGdad dcl Servidor Público

que Entrega y del Servidor Público que Redbe, ast como de ots testigos dedgnados por cada uno,

de ^ual manera dentro de la Acta antes mencionada constan coplas de INE. cabe resaltar que dichos

datos los hacen identíTicables. y su divulgación violentarfa su derecho a la protección de sus datos

personales consagrado en el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política do los Estados

Unidos Mejdcanos. ■ —

'Artículo 16. Nadie puodo sor molestado en su persona, familia, domlcino, papeles o posesiones, 0)^0
sino en virtud de mandamiento escrito de b autoridad competente, que ñmde y motive b causa legal

del procedimiento. En los Juidos y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se l

establezca como regb b otaGdad, bastará con que quede consbnda do eDos en cualquier medio que

dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en esto párrafo. '■ ^5^"
Toda persona tiene derecho a la protección do sus datos personales, al acceso, redíTicación y

canceladón de los mismos, asi («mo a manifestar su oposición, en ios témiinos que fijo b ley, b cual

establecerá los supuestos de excepción a los príndptos que njan el tratamiento de datos, por razones

de seguridad nadonal. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

deredws da terceros...’. ■ ■

/\ En virtud de lo antes mencionado y a fin de reaTizar b Versión Pública y no revebr datos personales,

Xw se testaron los siguientes datos:

<^0

^CTtfDE'SEPA^CIQNroÉg
EÁlRGOjVcTAijENTR'EGAS

Domicffio.

Firma.

Código postal.

Sexo.

Clave única de registro de

pobbdón (CURP).
Clavo de elector.

Fecha do nacimiento.

Estado, Localidad y sección electoral )
Análogos.
Huelb dactilar.

Código CR V
Código de barras. '
Núnero identifteador (OCR) do 12 y 13digil03.
Zona de Lectura Mecánica.

Fotografía
Nombre

Número de credencial.

<w(o
• NacionaGdad.

• Estado civil.

• DomJdIto.

• Código postal

• Teléfono articular.
• Número de crodendal

• irrma

• Nombro

O/KO
y

0

(0

K

d

Av5 Ote201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P.72000 Tel: (222) 309 60 60 www.iiaipue.org,mx
12



Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
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COMITÉ oe TRANSPARENCIA

|7
2, Dentro de los anexos que Integran la Acta de separación del cargo y la Acta de Entrega Recepción,

los que son aplicables a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla,

se encuentra Información que. da acuerdo a la Ley General de Transparenda y Acceso a b

Información Pública. los Uneamíentos Generales en Materia de Cbsifleaclón y Descla^ficación de {a

Información, asi como para b Ebboradón de Versiones Públicas, y demás rrarmatíva apGcable, se

consberan datos personales, es por lo qiM en los anexos de b Acta de separación del cargo de fecha

03 de marzo da 2024 y b Ada de Entrega Recepción de b [Erección do Asuntos Juddícos dd H.

Ayuntamiento da Tehuacán. Puebb de fecha 23 de enero de 2024, se tssbron los siguientes datos

respectivamente;

Á

0)5(0

o)q<o

■Xo>
QS'JÜRiDICOSlDEgMÜ
ENERO.DE¿2024MBÍ

MTiU Ia

0)5(0QB 3

vO,“ 9 a'9* OiéS m

■ -fliaBaBBZBl}■
iDATO'PERSONAt; 0)5(0

2.1 Si APUCA • Nombre

• Rima

• Números do Expedientes y órganos
Jurisdiccienes ante el que se radico.

M

0)5(0

(o)í
EME

‘. . ¿sniaagíiryra a. . íaitTOnnncTiTrai J
0)5(0 ANEX01 S) APUCA Firma

SI APUCA FitinaANEXO2

SI APUCAANEXO

•o)5<o NO APUCA FirmaANEXOS

ANEXO 3.1 NO APUCA Firma

NOAPUCA FirmaANEXO 3.2

NOAPUCA FirmaANEXO 3.30)5(0
NO APUCAANEXO 4 Firma

3>> NO APUCA FirmaANEXOS

NO APUCA FirmaANEXO 5.1
0)5(0 NO APUCA FumaANEXO 5.2

NO APUCAANEXO 5.3 Rima

2SI APUCA FumaANEXO 5.4

7^NOAPUCAANEXO 5.5 Firma

NO APUCAANEXO 5.6 Firma

7NOAPUCA FumaANEXOS

2^'
ANEXO 6.1 NO APUCA Firma

ANEXO 62 NOAPLICA Firma

iNOAPUCAANEXO 6.3 Fuma

NOAPUCAANEXO 6.4 Firma

2025
tM4t

LiMufer
Ini^áia

I

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000131

Rita Elena Balderas Huesca.
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ÉV
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AD^D CE

1
gobierno HüNiaPAL

Á^ftí 2024-2C27
0i^;.^Sanatuiaüéhuacán

COMITÉ OE TRASPARENCIA

ANEXO 6.5 NOAPUCA F&ma

ANEXO 6.6 NOAPUCA Flima

ANEXO 6.7 NOAPUCA Pinna

ANEXO 6.8 NOAPUCA Pinna

ANEXO 6.9 NO APLICA Fbrna

ANEXO 6.10 NOAPUCA Pinna

ANEXO 6.11 NOAPUCA Firma

[0ANEXO 7 SI APLICA Pinna

ANEXO 7.1 NOAPUCA Firma
A

ANEXO 7.2 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.3 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.4 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.5 NO APLICA Firma

ANEXO 7.6 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.7 SIAPUCA

ANEXO 7.8 SI APUCA Correo doctrónico

Nombro
OANEXO 7.9 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.10 NOAPUCA Firma

ANEXO 7.11 NOAPUCA Flmia

ANEXOS SI APUCA Rrma

ANEXO 6.1 SI APLICA • Clavo única de resisiro de
población (CURP).

• Registro Fedeml do

Contribuyentes (RFC).
• Firma

0/5(0

K ANEXO 8.2 NOAPUCA Fuma

ANEXO 9 NOAPUCA Fumao/Ko
ANEXO 9.1 SIAPUCA Nombro

Firma

Domlcülo

Números do ExpodlonCos y Órganos
Jurisdlcdon« ante d quo se radico.
Fuma

0/XO

K ANEXO 9.2 SI APLICA

IANEXO 9.3 SIAPUCA Pinna0/5(0
ANEXO 9.4 NOAPUCA Fuma

f
ANEXO 9.5 NOAPUCA Firma

ANEXO 9.6 NOAPUCA Ffrma
0)5(0

ANEX010 NOAPUCA Fuma

ANEX011 SIAPUCACo;
ANEX012 NOAPUCA Firma

0)5(0

0^0 Derivado de todo to manifestado con antelación, y con fundamento en tos artículos 102,103,106 109,'

110,111,115 y 120 do b Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resulta

apllcablo dictar lo sigulento: - ■ ' ■■■■

ANEX012.1 NOAPUCA Fuma
I

0)5(0
0.0

. De lo anterior se (dio vista al recurrente para que, dentro dei término de tres días

hábiles, siguientes al de estar debidamente notificado, manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, hecho que no aconteció.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que, el recurrente requirió del quince

'^^ctubre de dos mil veinticuatro al quince de febrero de dos mil veinticinco, los

nombres y currículos de los trabajadores que integraban e! área de recursos

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.fnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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humanos, así como los documentos que acreditaran su calidad para estar en esa

área especializada, su profesión y toda documentación que amparara lo solicitado,

misma que el sujeto obligado contestó que le remitía la información a través del link

señalado en su respuesta.

A lo que. el recurrente interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó

que el sujeto obligado no entregó la información requerida en su petición de

información.

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del presente asunto remitió al recurrente

en alcance de su respuesta inicial, los nombres y las versiones públicas de los

cunrículos de los trabajadores que integraban el área de recursos humanos del

sujeto obligado y diversas constancias de los ciudadanos María del Carmen

Terrazas Borromeo, Eugenio Altamirano Sánchez y Gabriela López Méndez.

En consecuencia, si bien es cierto que, la autoridad responsable modificó el acto

reclamado también lo es que el recurso de revisión no quedó sin materia, toda vez

que, en su ampliación de respuesta inicial, omitió enviar los documentos de los

funcionarios públicos María Fernanda Morales Santiago; Octavio Lara Romero;

Jesús Carrera Rojas y Jazmín Morales Vázquez, en los cuales acreditaban su

calidad para estar en dicha área, así como su profesión; por lo que, no se a^^aliza
la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de^Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, el sujeto obligado no ha proporcionado al recurrente la totalidad

información; en consecuencia, sigue subsistiendo el acto reclamado consistente411

la entrega de la información de manera incompleta, por lo que, el presente asunto

será estudiado de fondo.

\

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, CP. 72000
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El primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información del

Honorable Ayuntamiento de Tehuácan, Puebla, misma que quedó registrada bajo

el número de folio señalado al rubro, en la cual se requirió lo señalado en el

considerando CUARTO de esta resolución, misma que el sujeto obligado atendió a

través de un link en el que le remitió la síntesis curricular de los servidores públicos

requeridos en la solicitud.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presenté medio de impugnación, en

el cual alegó que el sujeto obligado no le proporcionó la información solicitada y este

último al rendir su informe justificado, manifestó que había remitido al recurrente un

alcance de su respuesta inicial de la petición de información, tal como se indicó en

el considerando antes expuesto.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió material

probatorio.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210429425000011.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

''“'ekiíeinticinco de marzo de dos mil veinticinco, remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso con la información con número de folio

^^^429425000011.
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Las documentales públicas ofrecidas y admitidas, con fundamento en los artículos

266, 267 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9°

de la Ley de la Materia del Estado, hacen prueba plena.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente;

En primer lugar, el día diez de febrero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente,

remitió al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a la información, misma que

quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro en la cual requirió los

nombres y los curriculos de los trabajadores que integraban el área de recursos

humanos del quince de octubre de dos mil veinticuatro al quince de febrero de dos

mil veinticinco, asimismo, solicitó los documentos con los cuales acreditaban su

calidad de estar en dicha area, asi como su profesión; misma que el sujeto obligado

al momento de responder la solicitud, señaló un link en el cual manifestó se

encontraba la información requerida.

Sin embargo, ei entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

en el cual alegó que el sujeto obligado no le remitió nada de lo requerido y no/^
la evidencia documental.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rend]

informe justificado manifestó que el día tres de abril de dos mil veinticinco, remitió

al recurrente un alcance de su respuesta inicial, tal como se estableció en el

considerando CUARTO de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

2cS,''@g'ÍPo, yaoPígpflfelPOpüfe.iPPiJogdei-es Ejecut¡vo.rJ,^¿¡^ l|tiyQ3 J<u3feÍgjíp^g^jPf!xS

lexó

I
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad.

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4°.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de'Süí^rTsíDO 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6°. de la

uoj^stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

/Eftaho Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
der^o fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de

I
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Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página
743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”, contiene una doble dimensión: individual

y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizarel campo de

la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en

un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en

el segundo, brinda un derecho "olectivo o social que tiende a revelar el empleo
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización

personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un
derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en

el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de

cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto

constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de ia

información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción,
en los casos expresamente previstosen la legislación secundaria yJustificados

bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

Ahora bien y tal como se ha venido estabieciendo en la presente resolución, el

sujeto obligado, el día tres de abril de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un

alcance de la contestación original en el cual le proporcionó los nombres y las

versiones públicas de los currículos de los trabajadores que integraban su área de

recursos humanos y diversas constancias de los ciudadanos María del Carmen

Terrazas Borromeo, Eugenio Altamirano Sánchez y Gabriela López Méndez; sin

embargo, omitió enviar los de los servidores públicos María Fernanda Morales

Santiago: Octavio Lara Romero; Jesús Carrera Rojas y Jazmín Morales Vázquez,

así como los documentos que acreditaban su calidad para estar en dicha área; así

como su profesión.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el

del recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o qué esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que y toda vez que el

sujeto obligado omitió enviar a! recurrente los documentos de los funcionarios

públicos María Fernanda Morales Santiago; Octavio Lara Romero; Jesús Carrera

Rojas y Jazmín Morales Vázquez, en los cuales acreditaban su calidad para estar
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en dicha área, así como su profesión, información que fue requerida por el

recurrente en su solicitud, se concluye que no se ha atendido en su totalidad el

derecho de acceso a la información del entonces solicitante.

Por tanto, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta

incial y el alcance de la misma proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud

que se analiza, a efecto de que otorge al recurrente en la modalidad requerida, el

curriculum vitae de la servidora pública Jannet Blanco Román; así como los

documentos de los funcionarios públicos María Fernanda Morales Santiago; Octavio

Lara Romero; Jesús Carrera Rojas; Jazmín Morales Vázquez y Jannet Blanco

Román, en los cuales se acredita su calidad para estar en dicha área, así como su

profesión y en el caso que tuvieran datos personales deberá clasificar la información

como confidencial llevando a cabo el procedimiento señalado en los ordenamientos

legales aplicables, mismo que deberá ser notificado al entonces solicitante en el

medio solicitado para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

Jí^iles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

OCTRWO, Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los artículos 109, fracción

V, 150 y 151, fracción 1, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
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Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante, para que inicie el procedimiento de verificación establecido en

la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de Puebla, toda vez que al

momento de abrir la liga electrónica remitida por el sujeto obligado en ampliación de

su respuesta inicial y ai consultar los documentos contenidos en ella, mismos que

fueron reproducidos e integrados en el expediente en el que se actúa, se advierte

una posible violación a los ordenamientos legales que regulan la protección de datos

personales, toda vez que están visibles los datos personales como lo son el

estado civil, nombre de personas físicas, parte del número de seguro social,

etc

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrilTIGrO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta incial y el alcance de la

misma proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud que se analiza, por las

razones y para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

A

Segundo. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

insiderandoorganismo garante, para que realice lo conducente, en términos dei

OCTAVO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar trasla'db al titular d

dicha Coordinación con las constancias que integran el expediente en el qiíWl®
actúa.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este lnstituto.su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días
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hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio elegido para ello

y por e! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento deTehuacan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados asistentes del

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente ia Comisionada RITA ELENA

BALDERAS HUESCA, quien es suplida por ausencia por el primero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zj^^oza, el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

BerraPiloni, Coordinador General Jurídico.

j

1ER GARCÍA BLANCO.
itoNADO.

FRANCIS

C'
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HECTOR BÉ^RAPILONI.
COORDINADOR GE ,L JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0440/2025, porunanjfnidad
de votos de los Comisionados asistentes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Iníomaáón
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebra en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.
PD2/REBH/ RR-0440/2025/MA<3/ resolución
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